


MUNICIP.ALIDAD PROVINCIAL DE VILCAS HUAMÁN 

REGIÓN AYACUCHO 

DNI Nº40636902 Suplente, ANA MARÍA REMÓN TENORIO con DNI Nº29168420 
Suplente; 

Por lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por el numeral 6 del artículo 20º de 
la Ley Nº27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DESIGNAR, a partir de la fecha como responsables para el 
manejo de las Cuentas Bancarias de la Municipalidad del Centro Poblado de 
Pomatambo, para el ejercicio fiscal 2021, que estará integrado por las siguientes 
personas: 

TITULARES: 

VÍCTOR INOCENCIO FERNÁNDEZ QUISPE, con DNI Nº28315695 
ALFREDO NAJARRO MARTÍNEZ con DNI Nº41990192 

SUPLENTES: 

LUZMILA OCHOA REMÓN con DNI Nº40636902 
ANA MARÍA REMÓN TENORIO con DNI Nº29168420 

ARTÍCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR, a la municipalidad del Centro Poblado de· 
Pomatambo, para que realice los trámites pertinentes ante la entidad financiera, para la 
acreditación y el registro de firmas para el cumplimiento de sus funciones. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Imagen Institucional 
para su publicación en el portal institucional de la Municipalidad Provincial de Vilcas 
Huamán. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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e www.munivilcashuaman.com 
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